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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

llANCO ESPAÑOL 
DE CREDlTO, S. A. 

RelaCIón de ""Idos en cuentas Incursas en presun
ción de abandono que, en virtud de lo díspuesto en el 
Occreto-Ley de 24 de enero de !928 pasarán al 
Estado, caso de no scr reclamadas: 

S~eursal de Alicante: Nich'S Mira, 6.211 pe~las. 
Sucursal de Aviks: Jo!.é Maria García. 5.000 pe~

la:o.: Antonio Moreno de Uzlecir, 6.000 pc'Sctas; Julián 
Ruiz Insulla, 15-.000 pesctas; Camilo Símal, 6.995-
pesetas: Julian Moran Rodríguez. 33.388 pcsc-tas: José 
Iglesias Martíncz, 6.666 pesetas: José Menéndcz 0011-
rilez. 7.947 rx:-SCIUS: Víctor Gutlerrcz Garcia, 25.000 
¡x'~t¡IS: Campa Rodríguel, 7.765 pesetas. y Josefa 
Rodríguez Menéndez, 25.000 pt'SClas. 

Sucursal de Barcelona: ~anl!ago Caba!Icro. 28.461 
pesetas: ((DOGA», 15.000 pesctas; Secretaria dd Juz
gado de Primera Instancia e lnstrucció11 número 7. 
3·UOO pesetas: Jose Regas Casdlás, 60.000 pesetas; 
«M "GENTA». J2.218 peSl:tas: Gestoria GuiraL 
98.988 pesetas; «PANLAB, Soncdad Limitada». 
15.000 pcselas:Jaime Mercadé Darán, !0.267 pesetas; 
((&03\'enl, SacÍl:dad Anónima». 60.669 pesetas; 
«¡niesta Publicidad, Sociedad Limitada)). 83 .. 133 
pesetas: José" Martinez OrOlCO Martí. ,4.668 pesctas, 
y José Banano Pujol, 31.796 pesetas. 

Sucursal de Bilbao: José María Sagarminaga. 5.62 l 
pesetas: «Utilcs y Máquinas». 5.580 pesetas. y 
{lVidi'iera de Atte., Sociedad Anónlm~m, 78.152 pL'$C
tas. 

Sucursa! de Caceres: Sergio Fernándel. 24 . .220 pcse~ 
tas. 

Sucursal de Ceuta: Manuel Lozano. 9..4.06 pesetas: 
\farina de Mora Contrcra~ 7.920 pesetas. \' Juan 
Olara Figueroa. 6.733 pesctas. -

Sucursa! de Gijón: Sindicato Asturiano de Tr::¡baJa
dores dc ComcrelO de Gijón. 5.000 pesetas. y Maria 
TrespaJaclOs· Reda. 5.000 pesetas. 

SULur~1 de Guadalajara: M . .-\Ivarez \-tontcro. 
16.037 pesetas. 

Sucursal de La Coruna: Carmen MartíneL. 11.1 Q 1 
peselas. y Armando Miguel $cgura. 9.:\30 pcSl:la~. 

SlK'Uf'ial de Las Palmas de Gran Canana' Ronalf E. 
Lane. 13.847 pes-:tas. 

Sucursal de Lenda: Midlchne Hugas. 2.:1.000 p.:sc
tas. y Dolores M.1l1incz Segura. 22.663 pe~e¡as. 

Sucurs:tl de Madrid: Gabriel ArranL B!~l1l<..'o. 2tuj69 
pcsl'las: Carmen Capont M .. 1.017 p;.'~ctas: L.:andro 
Ca'ilÍlIo R .. 7.136 pesetas: Malild .. ' Pauehcl CardnndL 
5.550 pesetas: Engraeia Jimenez Fernándel. 5.000 
pesetas: Ost'ar Harald Lunokuist. 23.95 ¡ pt;s1'las: 
«Grupo Sind. Intcgracion Gan;'deros». ;l7J,20 pese· 
las: Concepción Cuadrado Ebrcro. 7 733 pesctas; 
Saint Laurcn1. 7.100 pesetas: Oscar Gonzalo Ricart. 
12.168 pesctas: Guillermo Gonla1ez Sándlcl. 12.!68 
pesetas: Lars Hacan Rttmal. 27.705 pescla~: A. Peila, 
7.500 pesetas: Bias Leal. 5.000 pes\"lJS; «Maquinana 
Te\\il de! Norte de España, SoCIedad -\núníma». 
472.53.1 pesetas: Manuel Ancs GUliern:z, H.56E IX:'>C
la'i: (Construcciones Topesanz. Sociedad An'ónlma». 
5.1Q(l pesetas; A.lbcno Midddmann rvkdcm. 29.574 
PCSl'l3s, y Josefina Guedcs de Heredia. 2! .1.257 pese
tas. 

Sucursal de Malpica de Bcrgantinos' Carmen Gar
cí:l Castro. 11.610 pesetas. 

Sucursal de Manlanare~: Cecilio, Gregorio y Ama
ble Bermejo. 9.987 pesetas. 

Sucursal de Palma de Mallorca: Magdalena Leon 
Castillo, 6.300 pesetas; José Ramírez Cavada, 20.000 

¡X'~l'!aS: :c..hria ¡<;abel Ordincsde A1mcdra Fon!, 9.905 
pcsela<¡. y Lorenzo Salas roL 5.0H pesetas. 
Sucur~l de Oviedo: C. Fernándcz Rodrig'lcl. 6.914 

pl',>elas. y Carlos FcrnandCl Fcrnández, 6.516 pesetas. 
Sucvr5.¡1 de Pamplona: ~(Matesa», 8,240 pcst:tas. 
Stleurs."It de Pego: Pascual Franqucsa Sala, ! 1.440 

pesl'las. 
Sucursal de Pucrtoltano: Rafael Feidós Rodríguez, 

12. 500 pc~las. 
S-ucur~1 de Sevilla: Concepción [bánel Menendez, 

11.209 j)CS('tas..: Cé~r Btam:o, 50.000 pesetas; JoS\:! 
¡barra) L."Isso de la Vega. 72.000 pc:r.clas: C. B. Films, 
10.500 pesetas: Columbus. 8.354 pesetas: (\VEGE 
Sevilla, Socir-dad Anómma». 1&-.. HJ pesetas: «ViHa
mann Guillen. Sociedad Anómma», 8.243 pésetas: 
COllet:pClón Rounah. 5.000 pesetas: )os(' Lérida 
Z:U:l;lla, 5.000 p!.'setas: RO'iina -\gustín Sanjuá¡1. 5.000 
pc'>etas: José Ga[cia Pichardo. 8.000 pc:'><:las: Sección 
·\gronómíc:! SeVIlla. 1t:fló t" pe~crs:-,-\ngd .\lattin .. 'l 
bOles. 6.0~O pesetas, y Secoon Agronómica, 12.940 
p~'wtas 

Sucursal de Ta!¡l\era de la Rema: Lazaro VÜ{quez 
RC<,lno. r..:~<)5 p!.'setas: ;\hnno Munol, l 2.5S6 ¡x-s.:tas, 
~ Emduo Collado Zapaw. 8,332 pesetas. 

Sucur-w.! de TerucI: Eugenio Asensio, 10.000 pesc
t¡\~. 

Sucur!>tl1 de Tomclloso: Leún Rodrigo Pe-drala, 
5.000 p~'setas. y ;>.-1. Rodfigo Benito, 8.000 pesetas. 

Stlclll~l de Valencia: Angeles Bort Sola. ! 3,,00 
jw<;ctas: Mas Ma-sía-Redex, 7.071 pc5;:ta~: «lnd. Ani
llHCilS Bellach». 8.992 pesetas: Ddegacion de 
HaelenJa. IO.b80 pesetas: DelegaCIón de Hacicnda. 
1~.315·pesctas; Delegación de Hacienda. 11.315 pese
tas: José R. Soriano Silvestrc. 15.300 pesetas: Plácido 
Na\"I1TO Pcrcz, 5.543 pesetas. y Francisco Rodríguez. 
5 .:1-93 pesdas. 

S-ucursal de Zamora: Jose Sanch-cz Rodríguez. 
17 noo Jk,'SCtas. 

Sucursal ,k Zaragoza: Angel J. Espada &lnz, 28.899 
pc~L'1a". 

M:1dnd. 30 de 'iCplll'mbrc de 199 l.-El Director 
!nSD\.'CuÓn -\l1uro SCTf:!nn 1 Ofl('7.-7, ! 70_C 

BBV GESTINOVA. S. G.1. 1. c.. S. A., 
BA:';CO BILBAO VIZCAYA. S. A~ 

BANCO MERIDIONAL, S. A.; 

Comunican a los partíópes de: 

BBY --\oí ... os Fondte<;oro F L A. M. M. 
ES\" lnlCrnacional F. 1 :"-1. 
BHV Dinero F. L A. \1. M. 
BSV Di\ ¡!>ti F. l. M. 
BUV R{'lwlmiento F I M. 
B-BV Indio:: F. L :-'1. 
Fonhancava F_ L M. 
IlBV Bol~ F. L \1 
BBV Renta F. L M 
BB\ Ahorro F. 1. M. 

;1 los elú:tos prc\{'mJos en el artIculo ~S.3 de la Ley 
d .... 1nstl\uáones oc Invel"¡¡ún Colectiva, que la Comi
sión ~acl()na1 dd \lrre:ldo de Valores ha r-csucIto 
,1lilOn/ar la \ustilución del "Banco BIlbao Vtzcaya. 
S,KI<.'dad -"nunima». como :Jntiguo deposÍl:;¡rio de las 

, mencionadas lnSl1lUClOnCS de lnversión Colectiva, 
I ¡"1m el «Banco MnidlOnal, Sociedad AnomnKI». 

\1adra.l, 8 de octubre de 199!'-EI S<.'cretario del 
ConsCJo de AdminIstración de BBV Gesl!
nova.-i.307.C. 

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID 

Coma1l1lidad - COllfrol de ahorro 

SoliCItado ~pticado por c:<.travío de !as librctas que 
a continuación se citan, se procederá a la expedición 
de otras nuevas -con anulación de las extraviadas ~í en 
el pltlzo de quince d-ias. contabilizados desde la 
publicación de este anuncio. no se rccibe en cst:JS 
oficinas reclamación alguna. 

Libretas de ahorro ordinario: 0603-30441070.30, 
Juliana BaU1ista GaBardo; 0603-30284892.93. Frnn
C1S<:O Herranz Cuadrado y Visitación Charles Serrano: 
1014-:\-80001$1.78, Alejandra Sanz Ariza y Concep
ción Ama Bartolomé; 1032-30029273':30. Jase Luis 
LOlano Arroyo y Milagros Panos .\lor.:no; 
1062-30021491.46. -\ngcl Torres Sánehcz y Encarna
non Dlcz "-nlón; !062-3Sooo075.85. Jose M. Polaneo 
C~'dcn¡!la y M, Emiliana Torrico Vcga: 
1110-30006930.51. Antonio Pascual AparicIO y Car· 
lola ."rancio BarbC'ro: 1117-30017592.28, AnlonlO 
MartinC2 Vela y M. Luisa Tienza Amador: 
¡ 197-3SOOOO43.1 7. José Luis Nozal A)-uso y Conccp· 
ción ESlebaran Crespo: 1197·38000140.96. Antonio 
Malcos (jjh'\!z y Magdalena Martín "yuso: 
1799·30003387.82, Andrés Martín Caballero: 
1870-30000393.03, MIguel Angel Puhdo Abasel! y 
Conecpción Abasea1 GonzaJcz; 2206-30017582.90, 
Francisco Javier RaCl Pérez y M. Teresa Silva 
Huerta: 2282-30006682.91. M. de! Pilar Ajcnjo 
C)rtegá y Pilar Ortega Lueendo; 3307·30006992.14. 
Ramón Pacheeo Morales y Antonia Vcrd<.'jo (jarcia: 
:'935-30000607.28. FranCISCa Martin Va km. 

Libreta'> de ahorro a plaIO: 0603-030267~6.62. 
María Jimcnel Prieto y Alfredo Arrepondú Jimenza; 
1004-03007491.04, f(.'liciano Morato Gan::a y Rosa
rio Jiménez Carrizosa: lO33-03004475.52. A1It01110 
RublO Parida y Virtudes Vaquerizo Prieto: 
1059-03001340.53. Petra Lópcz Mendoza y Alfonso 
Rodrigo Lópcz.: 1163-03000543.86. Alfredo ESGlrate 
Rcbollar v Matildc [loísa MartillO Caso: 
1 753~OJOOr795.66, Luis Salcedo Garda e Isabel Gaf
cía -\1calá; 2201_03003619.38. Fdix Barranco Alonso. 
Juliana Fe"rnández Torres ~ Nieves Fernández Torres; 
22~O-03001705.52. J. Bautista Rodríguez O}águez y 
Rosn Manjón Barragán; 1434-03000449.60, Enrique 
--\h.1dia Motos: 3307-03002693.17. Miguel A. Orta 
Ortiz. Juan E Ortiz Muñoz y Angdes Ortiz Ortega. 

Madrid. 25 
Contabítidnd, 
ks.-7.J37-C 

de septiembre de 199 l.-El Jefe dt: 
Intt:rvención y Asuntos Fisca-

FUNDACION SEMANA VERDE 
DE GALICIA 

.l."cuerdo de! Patronato de la Fundución Semana 
Vl'lúe de Ga!icia de fecha 7 de sePllembre de 1991-
por el que 5C' anuncIa concurso público para selec
cionar proyecto y para adjudicación d.: la ejecución y 
defillrrollo de dicho proyecto que '1endni por objeto la 
construcción del nvevo recinto ferial de Silleda. 

('oncurso público. 

!. Nombre. direcciono numero de tdefono )' tele-
fa, de la Entidad adjudic:Jdora. 

Fundaóon Semana Verde de Galicla. 
Rccinto Fcrial de Silleda, sin número. 
Sillnla (Pontt.'Vedru). España. 
Tekfono: (986) 58.00.50. 
Tekfax: (9S6} :8.08.65. 

~~"----'" 
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1. al Modalidad de adjudicación elegIda: Con
curso público y abierto. 

b) Contenido dd contrato objeto de la lidlacion: 
El concurso tiene por objeto la n.'dncción del pro
yecto. así como la ejecución dc las obras de! nuevo 
recinto ferial de Sillcda. 

3. a) Lugar de cJITución: Termino municipal de 
Sillcda. 

b) Naturaleza y a!cance de las prestaciones y 
características generales de la obra: los concursantes 
dcbcran redactar el provecto del nuevo recmto fenal 
de Silkda con todos y cada uno de sus dementos qut: 
sean nccesarios para la utilización de las instalaciones 
y con un grado de definición súficienlc para que 
permita valorar sus aspectos de funciona!ídad, técni
cos. ('canémicos y financieros de acuerdo con el 
estudio básico de necesidades que será facilitado a los 
concursantes en la Secretaria General de la Funda
ción, juntO con el plano topográfico del terreno sobre 
el q ue se realizarán las obras e instalaciones objeto del 
contrato, una Memoria explicativa o clladro de pres
cripciones. técnicas y la documentadón complcmenla~ 
ria que se dispone. 

las unidades de obra ser:in las que resulten del 
proyecto seleccionado. 

Presupueslo.-EI presupuesto es de 5.300.000.000 de 
pesetas. 

4. Pinzo de ejecución eventualmente impuesto; El 
plazo de ejecución máximo estará comprendido entre 
la recha de adjudicación del proyecto y el 31 d.e 
diciembre de 1994 como plazo máximo. 

S. En su CU50, forma juridíca que dcberá adoptar 
la agrupación de cofllratislas adjudicataria del coo
tr.lto. 

6. Escritura publICa; 

a) Fecha limite para la presentación de proyectos: 
La recha limite para la presentadón de proyectos 
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estaL1 comprcndld:J t;'n lo~ sesenta d¡as háhllcs a partir 
dl' !::J publicaCIón de este anuncIO en el boktin oficial 
correspondiente. 

b) Dm:cclon a la que deben d!riglrse los concur
~antl'~: Fundación Semana Verde de GallCla. R{'ctnto 
Feflnl de S!lkda. $illcda (P01itevedra). España. 

En la Secretaria Gcn{'Fal de esta FundaCIón y a 
di~pos¡ción de los concur!>antes. estará el pliego de 
cláusulas o condiCIOnes particu!arc5 y demás docu
mentación complementaria a que se h .. hccho referen
Cla. 

c) Lengua O lenguas en que deben redactarse los 
proyectos y los demos documentos: Españo!, gallego o 
cualquier idioma de la Comunidad Europea acompa~ 
nado de tradue..::iÓn oficial. 

7. En su caso fianza o garantía exigidas: Se exigirá 
una fml1za provisional de 112.000.000 dc pesetas y 
una fianza definitiva equivalente al 4 por 100 dd 
prcsupu{'sto de! contracto. 

DIchas fianzas podrán ser presentadas en la modali
dad}" por las permnas o Entidades que espeClrlCa la 
kgislación cspaiio1a vigente. 

8. Modlllidadcs básicas de financiación y de pago: 
El Pago de las obras 5\.' hará mensualmente según 
ccrtiflCaciones del técnico dirtttor. 

Las disponibilidades presupuestarias serán las 
siguiefttcs: 

Ano 1991, Ll33 . .500.000 pesetas. 
AlÍo 19n, 1.034.500,000 pesetas. 
Ano 1993. L 132.500.000 pesetas, 
Aúo 1994, 1.I1~.SOO.OOO pesetas. 
Ano 1995. 1.005.000,000 ~setas. 

Cada concursante podrá offtt{'r su plan de- financia
nón con el objeto de ejccUlar las obras {'n un menor 
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I pl;¡zo ten¡cndo en cuenta las disponibilidades pr{'su 
pucstanas. todo cllo de acuerdo con las clausulas 
particulares aprobadas. 

9. Datos referentes a !a situación de! empresario. 
así ~'()mo a las condiClOnes mimmas de ('aráClcr 
I.'conÓmieo téemco él las que deb{'ra ajustarse el 
cQnlraI1S!a. Las que figuran en el pliego de cláusulas 
¡¡dminlslra\i\"¡¡s particulares, 

1(J. Critenos que se utdizarán para la adjudica
dón de! contrato: los que figuran en el pliego de 
cláusulas () condiciones partit·ulares. 

1 J. Plazo en que e! licitador estará ubligado a 
m:Jnlener su oferta: Tres me5\.'S desde la apertura de 
proposiciones. 

12. InformacIón eomplementana: 

Clasificación: 

Grupo.<; 

A 
e 
E 
G 
I 
J 
K 

Suhgrupos 

1,2 Y 4 
Todos 
I y 7 
4y6 

1,6 y 9 
2,3 Y 4 

1.1.4,5,6y9 

Categorías 

F 
F 
F 
F 
E 
E 
E 

13. Fecha de emio del anuncio: 20 de septiembre 
de 1991. 

Silleda, 18 de septiembre de 1991.-El Pr{'sldente 
Ejl'Cutn'o Semana Verde de Ga!icia. José Miuil Sán
chcz.-EI Secretario general, Jesus Palmou.-

AVISO A LOS SUSCRIPTORES 

Encartado en el centro de este fascículo se incluye un 
suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional 
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